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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
SANTA MARTA –MAGDALENA 

 
 
Santa Marta, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DECLARATIVO  

DEMANDANTE: PABLO ALBERTO ZUÑIGA CAMARGO 
DEMANDADOS: SANDRA ZUÑIGA CARMARGO 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-007-2.018-00589-00. 
 
 

En virtud al memorial presentado por el apoderado judicial sustituto de la 
parte demandante, en el que manifiesta el fallecimiento del demandante, se 

hace necesario oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que 
informen si el señor PABLO ALBERTO ZUÑIGA CAMARGO se encuentra 

fallecido, y de ser así, allegue copia del registro civil de defunción. Por 
secrecraria realícese el oficio de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE. - 
 

El Juez,  

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


